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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
 

DEMANDANTE: GILDO ANTONIO ROSSIANO ESTRADA 
DEMANDADO: TAKAMI S.A 
 
Rad.: No. 2019-616 
 
Fecha: 9 DE SEPTIEMBRE DE 2020    HORA 02:30 P.M  
 
Art. 46 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el art. 6to de la Ley 1149 de 2007. 
Auto: se reconoce personería jurídica al Dr. ALEX JAVIER PEREIRA CAMARCO 
como apoderado de la parte demandada y al Dr. MAYBELL LIDIA ARIZA 
SANTOYO como apoderada del demandante. 

 
1. ETAPA DE CONCILIACIÓN – se declara fracasada 

 
2. EXCEPCIONES PREVIAS.   SOLO DE FONDO 
  

Notificado en estrados 
 

3. SANEAMIENTO DEL LITIGIO:  
SIN MEDIDAS 
Notificado en estrados. 

 
4. FIJACIÓN DE HECHOS. NO ACEPTO ninguno de los hechos.   

FIJACION DEL LITIGIO. 

Los problemas jurídicos identificados se resolverán dando respuesta a los 
siguientes interrogantes. 
 

1. Establecer si el auxilio de alimentación y rodamiento, constituyen o no 
salario, en la forma solicitada en la demanda y determinar si hay que 
declarar ineficaces los parágrafos 2 y 3 de la cláusula sexta del contrato de 
trabajo a la Luz del art 43 del C.S.T. 

2. Verificar si el actor laboro horas extras. 
3. Determinar si hay lugar al pago de la reliquidación de las acreencias 

laborales y de las indemnizaciones, señaladas en el acápite de 
pretensiones de la demanda en forma principal y/o la indexación solicitada 
como subsidiaria.   

4. Por último, verificar si prospera alguna de las excepciones planteadas por 
las accionadas. 

 
NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS  
 

DECRETO DE PRUEBAS 
 

PARTE DEMANDANTE   folios 55 
Interrogatorio de parte. Al representante legal de la demandada. 
 
Documentales: folios 8 a 50.  
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PRUEBAS PARTE DEMANDADA  
 
Documentales: los relaciona a folio 82 y que obran de folios 84 a 135.  
Testimonios: JUAN MEJÍA (se acepta desistimiento) y JULIAN MEDINA. 
  
  
Notificado en estrados. Se declara cerrados el debate probatorio  - Alegatos de 

conclusión.  

Y se dicha la siguiente sentencia 

DECISIÓN: 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C., administrando justicia en nombre de la república y por autoridad 
de la ley, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLÁRESE que entre la demandada como empleadora TAKAMI S.A 
y el señor GILDO ANTONIO ROSSIANO ESTRADA, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 72.008.952 de Barranquilla, como trabajador, existió un contrato 
de trabajo a término indefinido sin solución de continuidad del 4 de enero de 2017 
y terminado sin justa causa el 17 de junio de 2019 por parte del empleador, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: DECLÁRESE ineficaz los parágrafos 2 y 3 de la clausula sexta del 
contrato de trabajo. 
 
TERCERO: CONDENESE a la demandada sociedad TAKAMI S.A., a reconocer y 
pagar al señor GILDO ANTONIO ROSSIANO ESTRADA, las siguientes 
cantidades y conceptos: 
 

a. $1.959.721 por cesantías 
b. $204.827 por intereses a las cesantías 
c. $1.959.721 por prima de servicios 
d. $1.227.777 por compensación de las vacaciones 
e. $10.100.000 por indemnización numeral 3° art. 99 ley 

50 de 1990. 
f. 1.966.647 por indemnización art. 64 C.S.T. 
g. $33.333 diario a partir del 18 de junio de 2019 y por 24 

meses y a partir del mes 25 a pagar los intereses moratorios asignados a 
los créditos de libre asignación a la tasa máxima certificada por la 
superintendencia financiera sobre las cesantías intereses a las cesantías y 
prima de servicios art. 65 C.S.T. 

h. A pagar de los aportes, al sistema de seguridad social 
en pensiones desde el 4 de enero a 31 de diciembre de 2017 teniendo en 
cuenta el IBL por valor adicional de $500.000 mensuales y a partir del 1° de 
enero de 2018 a 17 de junio de 2019 con un IBL de $1.000.000 mensuales, 
más los intereses de mora que establezca LA ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A. 
 

CUARTO: ABSUÉLVASE a la demandada TAKAMI S.A de las demás 
pretensiones incoadas en su contra, conforme a la parte motiva.  
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QUINTO: CONDÉNESE en COSTAS a la parte demandante, liquídense por 
Secretaría e inclúyase en el acto de liquidación la cantidad $1.200.000, por 
concepto de agencias en derecho, que deberá pagar a favor de la parte 
demandante.  
 
NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS 
 
 
El apoderado de la parte demandada interpone y sustentan el recurso de 
apelación.  
 
Auto: Por estar debidamente sustentado el recurso de apelación se concede en el 
efecto suspensivo. Se ordena conformar el expediente con dos piezas procesales 
un medio magnético de la grabación de la audiencia y un acta donde conste la 
parte resolutiva, el recurso y su concesión, para ser enviado al Honorable Tribunal 
Superior de Distrito Judicial de Bogotá, Sala Laboral para lo de su competencia.    
  
No siendo otro el objeto de la presente se da por terminada la audiencia y se firma 
el acta por quien en ella intervinieron. 

 
FERNANDO GONZALEZ 

JUEZ 
 
 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 

SECRETARIA 
 

 
 

Firmado Por: 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  
SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 030 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 
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Código de verificación: 

3a2688d58a6b88684f3efba279afc8e310d1e6d9a722da94087ae
73894782213 

Documento generado en 09/09/2020 08:46:08 p.m. 


